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Nota: tos certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la oportuna
referenCia al proyecto de que se trate segUn la relacIÓn anterior.

ANEXO UNICO

Relaci6n de Empresas

Fabricación de instalaciones frigOríficas
centralizadas.

Elementos destinados a la fabricación
de tractores agricolas de ruedas.

Fabricación de tractores agrícolas,
modelos 1750 SV, 1850 S, 1850 STO,
1850 SF, 1850 SV, 1950 S. 2450 S,
2450 SDT, 2450 SF, 2450 SM, 2650
S, 2650 SDT, 2850 S, 2850 SDT,
3150 S, 3150 SDT, 3350 S, 3350
SDT.

Fabricación de dos secadores de gas de
síntesis para la planta de amoniaco,
nuevo puerto Huelva de la Empresa
ttxplosivos Riotinto, Sociedad An()'
nima».

Elementos destinados a la fabricación
de vehículos comerciales (furgonetas)
y vehículos todo terreno.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

4. «Mecánica de La
Peña, Sociedad
Anónima».

S. «Nissan Motor Ibé
rica, Sociedad
Anónima».

1. «APV Ibérica, Socie
dad Anónima».

2. «Ebro Kubota,
Sociedad Anó
nima».

3. <úohn Deere Ibérica,
Sociedad Anó
nima»

5784

adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del
Aeta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los componentes, partes y piezas sueltas que se
importen quedarán vinculados al destino específico determInante
del benefiCIO que se concede. y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automátiéa de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anícu·
lo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolució~ sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado. para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 9 de febrero de 1988.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (artículo 1.0, A, del Real Decre
to 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en varios sectores e inlcuidas en
las grandes áreas de expansión industrial que, en cada caso, se
indican, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en Jos citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales del Mi~i~terio d~ Economía y

RESOLUCION de 9 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por /a que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan, encuadradas en el
sector de fabricantes de bienes de equipo.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un rtgimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fmes específicos,
rec.ogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de
bienes de equipo (artículo 1.0, O, del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes
de bienes de equipo, solicitaron de este Departamento el reconoci·
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias siderometalúrgicas y navales del Ministerio de Industria
y Ene~a ha emitido los correspondientes informes favorables a la
conceSión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti·
vos planes y proyectos de fabricación de bienes de equipo preseo·
tado por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno, de 19 de marzo de 1986, 10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de componentes, partes y piezas
sueltas que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la
presente Resolución, en ejecución de sus respectivos planes y
proyectos de fabricación de bienes de equipo aprobados por la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del
Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decrero 932/1986, de 9 de mayó, de los
siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los componen·
tes. partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes
de equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando
se importen de la Comunidad Económica Europea o bien de
aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en
cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arance-
lario; o bien

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos com~nentes, partes y piezas sueltas se
importen de terceros países, SIempre que este derecho resulte
inferior al aplicable en cada momento a los citados países según el
Arancel de Aduanas español y de acuerdo coo las previsiones de

ción General del Estado como demandada, contra la Orden y
resolución de este Departamento de 12 de noviembre de 1981 Y 25
de febrero de 1982, respectivamente, sobre reclamación de daños y
perjuicios en cuantía de 14.004.500 pesetas, se ha dietado sentencia
con fecha 31 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador señor Qniz Cañavate
y Poi¡ Mauri, en nombre y representación de la Entidad deman
dante "Distnbuidores Mack, Sociedad Anónima", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacia; contra la Orden y resolución del
Ministerio de Economía y Comercio, de-12 de noviembre de 1981
Y 2S de febrero de 1982, respectivamente, a las que la demanda se
contrae; debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho y
por consiguiente mantenemos, los referidos actos administrativos
impugnados; todo ello sin hacer expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado., todo eUo en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Hacienda, ha emitido los COrre5pondlentes mtormes tavombks a ~
concesión del beneficio solicitado. una vez aprobados 1050 fftpecn.
vos proyectos de instalación o modernización presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia,
Esta Direa:ión General de Comercio Exterior ba resuelto, de

acuerdo con lo previsto en el articulo 3,0 de I~~ de Presidencia
del GOOierno de 19 de marzo de 1986, lo "8'"enl",

Primero.-Las importaciones. de bienes de equipo que ~lieen
las Empreas que se citan en el anejo a fa 'present~.R.esoluclón. en
ejecución de sus respectivos proyectos de mstalacio.n o md~lZ3;
Clón aprobados por la Dirección General de [ncen~vos Ec~noml

cos Regionales del Ministerio de Economía y HaCIenda. disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586{1985, de 18
de diciembre modificado por el Real De<:reto 932{1986, de 9 de
mayo. de los'siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los der~b.~s aplicables a los bienes de
equipo de acuerdo con sus caractensUcas y naturaleza. cuando se
import~n de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
panes a los que. en virtud de las disposiciones .vigentes en ca~
momento, les sea de aplicación el mismo tratamIento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a. los de:echos del ~ncel .de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equiPO. se l.mponen. de
terceros países siempre que este derecho resulte IOfenor al aplIca
ble en. cada niomento a los citados países según el Arana:! de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al

Arancel comunitario establecidas en el artíeuIo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-u aplicación de loo beneficioo queda supeditada a la
presentación ante los. Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 d:: marzo de 1986.

Tercero.-I. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante de! beneficio que 50
concede y, su utilización en fines distint~ de !o! ~tos,
supondr.í la pénlida automática de los benefi.CJos aphcados, ste~~
exigibles los derechos aranceJari~ y demás Impuc:st0s no percIbi
dos así como los recargos y sanaoaes a que hubiere lupe.

2. A los efectos del pertinenle control. serán de apliación las
normas contenidas en la Circular número 9S7, de S de febrero de
1987 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con e! Reglamento CEE 1535177, relativo· a los
despachos de mercancías con destinos e5peciales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
S.o de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será apücable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su p\ü?lie;ación
en el «Boletín Oficial del Estado~ para general conOCimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de febrero de 1988.-E1 Director general, Fernando
Gómez Avilés-Caso.

L Escayotas la Paloma~ S. A.

2.. financiera Maderera, S. A. (FlNSA).

3. Granel y Muño.. S. A.

4. Oremher, S. A.

;. Vidriera Leonesa. S. A.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

G.A.E.1. de Castilla la Vieja y León. Viguera
(u Rioja) (expediente L0{296ICL).

a} G.A.E.1. de Gabcla. Santiago de Com
postela (La Coruña) (expediente
AG{2.\J3~

b) GAE.I. de Galicia. Padrón (La Coruña)
(expediente AG/2336),

G.A.E.I. de Castilla la Vieja y León. Alcaza
ren (Valladolid) (expediente VA/378fCL).

G.A.E.I. de Galicia. San Ciprián de Viñas
(Oreose) (expediente AG{2337).

GAE.1. de Casulla la Vieja y León. León
(expedienle U./281/CL).

Fabricación de yesos y escayolas.

Fabricación de tableros aglomerados de partí
cuJas, fabricación de tableros de fibras de
densidad media y asenio de maden.

Fabricación de tableros aglomerados de partí
cuJas, fabricación de tableros de fibras de
densidad media y aserrío de madera.

Fabricación de resinas y colofonias modifica
das.

Fabricación de tableros aglomerados de partI
cuIas y aserrio de madera.

Fabricación de vídrio hueco.

5785 RESOLUClON tk 11 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen {os benejicioJ arancelarios establecidos por
el Real Decrero 15861/985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 931/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (sector de fabrica
ción textil).

El Real Decreto 2586{1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inYersión que !e importen con determinados fines específicos.
recogiendo en su artículo 1.0. entre otros, el de moderruzación o
reconversión de la industria textil

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'!"'3S que 50 relacionan en el anejo único de la
presente: ResoluCiÓn, encuadradas en el sector de fabricación lexti!,
solicitaron de este Departamento e! reconocimiento de los benefi..
cia. arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energia ha emitido los correspondien·
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. UD8
vez aprobados los ~pectivosproyectos de modernización presen
lados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo sigtrienlC'

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en

ej=ión de sus respectivos proyectoo de modernización, aproha
dos por la Dirección Genera¡ de Industnas Quimicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas del MmiSlerio de Industria
y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dis¡lUesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
De<:reto 932{1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficioo
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bieneo de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiCiones vigentes en cada
molttetlto, les ... de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo 50 importen de
terceros paí.... siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises 50gún e! Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segnndo.-La aplicación de los beneficios queda suoeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexi5tencia de producción nacional a que alude et
articulo 5.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedaráD
vinculados al destino especifko determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distint05 de los previSto!
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles Jos derechos arancelarios y demás impuestos no pertibi~
dos. así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.


